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  4. ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.2. ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2020-2694   Aprobación y exposición pública de la modifi cación del Calendario 
Tributario para 2020. Expediente 1051/2019.

   Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 23 de marzo de 2020, se ha aprobado la mo-
difi cación del Calendario Tributario 2020 (publicado en BOC número 56, de 20/03/2020) del 
Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, lo que se hace público para general conocimiento de los 
contribuyentes, en los siguientes términos: 

  

 

Tipo de Ingreso Periodo Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Cargo 
Domiciliación 

Impuesto Vehículos Tracción Mecánica Anual 2020 1-jul 1-sept 1-jul 

Tasas de Vados Anual 2020 1-jul   1-sept 1-jul 
Tasa de Animales Peligrosos Anual 2020 1-jul   1-sept 1-jul 
I.B.I. Urbana Anual 2020 17-jul 17-sep 17-jul 

I.B.I. Rústica Anual 2020 17-jul 17-sep 17-jul 

Impuesto Actividades Económicas Anual 2020 17-jul 17-sep 17-jul 

  
 Alfoz de Lloredo, 7 de abril de 2020. 

 El alcalde, 
 Enrique Bretones Palencia. 

 2020/2694 
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     AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2020-2695   Aprobación y exposición pública de la modifi cación del Calendario 
Tributario para 2020. Expediente 48/2019.

   Por Resolución de la Alcaldía número 113/2020 de fecha 7 de abril de 2020, se ha esta-
blecido para el año 2020, por motivos excepcionales y de fuerza mayor, la modifi cación del 
Calendario Fiscal conforme al siguiente detalle: 

  

TIPO DE INGRESO PERIODO FECHA  
INICIO 

FECHA 
FIN 

CARGO 
DOMICILIADOS 

Impuesto Vehículos T. Mecánica Anual 2020 26-jun 28-ago 30-jun 

Tasas de Agua y Basura 2º Semestre 2019 26-jun 28-ago 24-jul 

I.B.I. Urbana Anual 2020 9-oct 11-dic 15-oct 

I.B.I. Rústica Anual 2020 9-oct 11-dic 16-oct 

Impuesto Actividades Económicas Anual 2020 9-oct 11-dic 9-oct 

Tasas de Agua y Basura 1º Semestre 2020 9-oct 11-dic 10-nov 

  
 Potes, 8 de abril de 2020. 

 El alcalde, 
 Francisco Javier Gómez Ruiz. 

 2020/2695 
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     AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

   CVE-2020-2693   Aprobación, exposición pública de los padrones fi scales de las Tasas 
por Suministro de Agua Potable, Servicio de Alcantarillado y Canon 
de Saneamiento del primer trimestre de 2020, y apertura del período 
voluntario de cobro. Expediente 145/2020.

   Aprobados por resolución de la Alcaldía los padrones fi scales y listas cobratorias de contri-
buyentes de este municipio sujetos al pago de las Tasas por Suministro de Agua Potable, Ser-
vicio de Alcantarillado y Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria correspondientes 
al primer trimestre de 2020, se encuentran expuestos al público a efectos de reclamaciones 
durante el plazo de quince días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra el acto de aprobación de los citados padrones podrá interponerse recurso previo de 
reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de fi nalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 
14 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al 
cobro en período voluntario durante el período comprendido entre el 10 de abril de 2020 y el 
12 de junio de 2020 en: 

 Los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago y que hayan recibido el aviso de 
abono podrán realizarlo presentando el mismo en las ofi cinas del Banco de Santander reali-
zando el ingreso en el número de cuenta que en él fi gura. 

 Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán informarse en la ofi cina 
del Servicio Municipal de Aguas de Riotuerto, situada en La Cavada-Avda. Alisas, nº 29 Bj., 
teléfono 942 539 156, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará 
el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de 
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento 
de apremio. 

 La Cavada, 7 de abril de 2020. 
 El alcalde, 

 Alfredo Madrazo Maza. 
 2020/2693 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2020-2698   Modifi cación del periodo de ingreso de las Tasas por Aprovechamien-
tos Especiales del Dominio Público Local con Mercados Ambulantes 
en el Exterior del Mercado de la Esperanza y México, y Frutas y Ver-
duras para los meses de febrero y marzo de 2020.

   Por Resoluciones de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales publicadas en el BOC 
número 17, de fecha 27/01/2020 y número 41 de 28/02/2020, se aprobaron las matrículas 
fi scales de las Tasas por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con Mercados 
Ambulantes en el Exterior del Mercado de la Esperanza y México y Frutas y Verduras, para los 
meses de febrero y marzo de 2020, respectivamente. 

 Por Decreto de Alcaldía de fecha 24 de marzo de 2020 se ha resuelto, con carácter excep-
cional, la modifi cación del periodo de ingreso de las Tasas correspondientes al ejercicio 2020, 
que, para los recibos de los mercados ambulantes en el exterior del mercado de la Esperanza 
y México y Frutas y Verduras, quedan de la forma siguiente: 

 PERIODO DE INGRESO: 
 Mensualidad febrero: Del 1 de febrero al 30 de junio de 2020. 
 Mensualidad marzo: Del 2 de marzo al 31 de julio de 2020. 
 Transcurrido este plazo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y de-

vengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produz-
can. 

 Santander, 8 de abril de 2020. 
 La directora general de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2020/2698 
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       6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,

TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2020-2714   Anulación de la publicación con número de CVE-2020-2605 de la co-
rrección de errores de la Resolución por la que se hace pública la 
relación de subvenciones concedidas durante el cuarto trimestre de 
2019.

   Advertido error en la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de fecha 6 de abril de 
2020 de la corrección de errores de la Resolución por la que se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas durante el cuarto trimestre de 2019, consistente en error en el enlace al 
boletín en el que se publicó la resolución que se corrige, se 

 ACUERDA 

 Anular la publicación de la corrección de errores de la Resolución por la que se hace pública 
la relación de subvenciones concedidas durante el cuarto trimestre de 2019. 

 Santander, 8 de abril de 2020. 
 El consejero de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2020/2714 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2020-2715   Corrección de errores de la Resolución por la que se hace pública la 
relación de subvenciones concedidas durante el cuarto trimestre de 
2019.

   Advertido error en el Anexo de la Resolución de 27 de enero de 2020 por la que se da pu-
blicidad a las ayudas concedidas por las distintas Direcciones Generales de la Consejería de 
Innovación, Industria, Transporte y Comercio durante el cuarto trimestre de 2019, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 4 de febrero de 2020, y en aplicación de lo previsto en el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se procede a su corrección en los siguientes términos: 

 Añadir en el citado Anexo la relación de subvenciones concedidas en el cuarto trimestre de 
2019 por la Dirección General de Industria, Energía y Minas, conforme al anexo que se adjunta. 

 Asimismo, advertido error en la fecha de la fi rma de la citada resolución, se procede a su 
corrección en los siguientes términos: 

 Donde dice: "Santander, 27 de enero de 2019". 
 Debe decir: "Santander, 27 de enero de 2020". 

 Santander, 8 de abril de 2020. 
 El consejero de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
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Consejería de Innovación, 
Industria, Transporte y Comercio 

SECRETARÍA GENERAL 
 
 

ANEXO 

RELACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR LA CONSEJERÍA  
DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TRANSPORTE Y COMERCIO  

DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DE 2019 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 

 
 Orden INN/37/2019, de 30 de octubre, por la que se aprueba la convocatoria para 

el año 2019 de la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para 
microempresas industriales de la cuenca del Besaya y Cantabria CRECE 1, 
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 221 de 13 de noviembre.  
Aplicación presupuestaria: 12.03.422A.771 “Incentivos a la industria, artesanía y 
servicios, incluyendo el Plan de recuperación industrial de la cuenca del Besaya”. 
Finalidad: la modernización tecnológica de las empresas de menos de 10 
trabajadores, denominadas microempresas, para inversiones en activos materiales 
de importes inferiores a la línea CRECE 2 y mediante un procedimiento abreviado 
y más sencillo que facilite su acceso a las subvenciones. 
 

 
BENEFICIARIO 

 
CIF/NIF IMPORTE DE LA 

SUBVENCIÓN € 

MARIA GONZALEZ ALVAREZ ***4900** 11.732,80 

IMPRENTA CAMARGO, S.L. B39836101 20.687,17 

LUIS JOSE COLLANTES BLANCO ***7995** 3.900,00 

MARMOLES JOSE MARIA GOMEZ, C.B. E39831904 3.344,88 

SERGIO ACEBAL VARA ***2645** 5.416,00 

ALBERTO BARQUÍN RUIZ ***3162** 4.705,00 

JOSE ANTONIO DEL CASTILLO 
RODRÍGUEZ ***0738** 9.094,00 

MARIA PILAR ABASCAL CUBILLAS ***3387** 25.000,00 

RAUL SANCHEZ MARCOS ***3104** 49.502,72 

MOTOR HILARIO, S.L. B39767983 6.600,00 

INESCO INGENIEROS, S.L. B39618111 8.263,29 
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Consejería de Innovación, 
Industria, Transporte y Comercio 

SECRETARÍA GENERAL 
 

UNYCOX 2004, S.L. B39572243 48.900,00 

MARIA LUZ PEREZ MUÑOZ ***3758** 38.100,00 

MANUEL GONZALEZ PRADO, S.L. B39368360 16.105,00 

JUAN JESUS TORIBIO GONZALEZ ***6790** 11.097,00 

FRANCISCO GUTIÉRREZ DOMÍNGUEZ ***9514** 12.500,00 

GRAFICAS IGUÑA, S.A. A39065792 43.110,00 

SOCICARP, S.C. J39484209 15.900,00 

LASER GOODS, S.L. B39829494 8.630,00 

CELLULIS S.L. B39706171 5.459,00 

MIFRIO SOLUCIONES, S.L. B39774773 3.003,83 

GARE BOSCH CAR SERVICE S.L.U. B39812367 31.065,00 

IMPACTO AGUAS VIVAS, S.L. B39405816 9.900,00 

JAVIER REVUELTA HORNES ***9066** 3.993,29 

FRANCISCO JAVIER NORIEGA GARCIA ***3508** 15.376,00 

INGENIERIA DE AUTOMATIZACION DEL 
NORTE, S.L. B39812680 8.640,37 

RAÚL ORTIZ PÉREZ ***2992** 26.175,00 

LUKRIS, S.L. B39235064 11.386,63 

DOBLE M EVENTOS Y SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L. B39866223 39.099,75 

ADRIAN MARIUS CUC X7230766A 10.782,21 

ITEISA DESARROLLO Y SISTEMAS, S.L. B39699830 4.606,74 

DAFER CARRETILLAS, S.L. B95179008 29.193,03 

INGENIERÍA AVENTURA, S.C. J39768254 33.115,11 

MARIANO CARDEÑOSO HERRERO ***1692** 15.795,00 
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Consejería de Innovación, 
Industria, Transporte y Comercio 

SECRETARÍA GENERAL 
 

GREGORIO GUTIERREZ SAINZ ***3513** 3.200,00 

ELECTROCHISPA Y MECÁNICA DE 
SANTOÑA, S.L. B39420658 5.040,00 

MGB INGENIERIA, SOC. COOP. F39787148 25.400,22 

TOIS CARPINTERIA Y EBANISTERIA, S.L. B39814769 20.940,00 

EOLAS PRINTS, S.L. B39813605 11.889,89 

TALLERES METABRIA, S.L. B39608260 8.129,39 

BORJA ANGULO ARCE ***6589** 9.700,00 

IMPRENTA Y LIBRERIA VILLEGAS, S.L. B39209077 8.900,00 

PROPULSION NAVAL, S.L. B39363890 24.000,00 

PABLO FERRER TALLEDO ***0156** 7.941,00 

CARPINTERIA PEÑACASTILLO, SL B39368444 49.500,00 

INNOVACION Y TECNOLOGIA 
ENERGETICA DE CANTABRIA, S.L. B39798319 15.873,86 

CHISCO MOTOR, S.L. B39458237 10.485,37 

JESUS ANGEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 72096466E 27.866,60 

ROBLE ENOLOGICO, S.L. B39640420 28.176,57 

ACTIVA INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIÓN, S.L. B39652581 6.177,32 

REUNIDOS NEWERA, S.L. B39860358 13.644,69 

ALEXANDRU SUTEU ****9012* 4.525,20 

TECNIGAS CANTABRIA, S.L. B39680210 3.124,00 

BERSAN CONEXIÓN, S.L. B39772843 12.995,00 

ALPINE PROJECT MOUNTAIN, S.L. B39670849 8.851,87 

QUIJAS MOTOR SR S.L. B39326012 7.193,60 
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Consejería de Innovación, 
Industria, Transporte y Comercio 

SECRETARÍA GENERAL 
 
 
 Orden INN/5/2019, de 20 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria para el 

año 2019 de las ayudas a la Artesanía en Cantabria, publicada en el Boletín Oficial 
de Cantabria nº 46 de 6 de marzo de 2019. 
Aplicaciones presupuestarias:  
12.03.422A.771 “Incentivos a la industria, artesanía y servicios, incluyendo el Plan 
de recuperación industrial de la cuenca del Besaya”. 
12.03.422A.471 “Ayudas a la artesanía para la asistencia a ferias comerciales y 
cursos de formación” 
Finalidad: apoyar la creación de talleres artesanos y la adaptación de los 
existentes a las necesidades productivas actuales, sin perjuicio de seguir 
preservándola singularidad del producto artesano. 
 

 
BENEFICIARIO 

 
CIF/NIF IMPORTE DE LA 

SUBVENCIÓN € 

JUAN IGNACIO PELLON SANCHEZ ***8429** 3.000,00 

JUAN CARLOS TORRECILLA GOMEZ ***0503** 3.000,00 

RAFAEL ARANA FRANCO ***0429** 3.000,00 

RAUL JOSE VAZQUEZ ITURBE ***6370** 2.912,52 

MARIA ANGELES JIMENEZ UGARTE ***0678** 3.371,90 

AMPARO EUGENIA MARCANO GODOY ***3144** 4.232,40 

MARTA RUBIO RETOLAZA ***3917** 3.000,00 

BEATRIZ HOYOS SANDOVAL ***2469**   175,00 

CRISTINA HERMELINDA ORTIZ PEREIRA ***2306** 1.505,00 

FRANSCISCO OUVIÑA GOMEZ ***5912** 1.039,00 

ELOISA MARÍA AJA ANDRÉS ***4212**   710,25 

MARCOS MENDIVIL CALDENTEY ***9904** 3.000,00 

MARTA VICTORIA REVUELTA FERNANDEZ ***7168**   935,00 

ANDREA CERECEDA SARABIA ***7541**   930,41 

EULOGIO JESUS CARRERA SAENZ ***6547** 1.326,65 
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Consejería de Innovación, 
Industria, Transporte y Comercio 

SECRETARÍA GENERAL 
 
MARIA ADELAIDA VALDES VARELA ***6784** 1.045,00 

VICTOR SANTILLAN UGARTE ***2591** 2.560,91 

  
 2020/2715 
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     AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2020-2696   Bases reguladoras de la convocatoria de ayudas de emergencia social 
para 2020.

   Esta Alcaldía, por Resolución nº 23/2020, de 8 de abril, ha aprobado las bases reguladoras 
de la convocatoria de ayudas de emergencia social para el año 2020 vinculadas al Anexo al 
Convenio de Colaboración suscrito con el Gobierno de Cantabria para la distribución del Fondo 
Extraordinario de Suministros Básicos. 

 De conformidad con lo establecido en el apartado tercero de la base duodécima, se publica 
el texto completo de las bases de la convocatoria: 

  

“BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL VINCULADAS AL 
ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO CON EL GOBIERNO DE CANTABRIA PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DEL FONDO EXTRAORDINARIO DE SUMINISTROS BÁSICOS. 
 
 Primera. Objeto de estas bases. 
 
 1. Estas bases tienen por objeto regular el procedimiento de concesión de ayudas de emergencia social en 
el año 2020, vinculadas al Anexo al Convenio de Colaboración suscrito en fecha 26 de julio de 2016 entre el 
Ayuntamiento de Selaya y el Gobierno de Cantabria, para el desarrollo de los servicios sociales de atención primaria 
para la distribución del Fondo Extraordinario de Suministros Básicos.  
 2. Tanto el anexo al convenio de colaboración al que se hace referencia en el apartado anterior, como la 
convocatoria de ayudas sociales que se regula por las presentes bases, se amparan en lo dispuesto en el artículo 
25.2 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que atribuye a los municipios 
como competencia propia la prestación de los servicios de evaluación e información de situaciones de necesidad 
social y la atención inmediata a las personas en situación o riesgo de exclusión social; y en el artículo 10.1º de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Selaya, aprobada por el Pleno de la Corporación en 
sesión de fecha 31 de mayo de 2016, y publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 163, de 24-08-2016. 
 
 Segunda. Régimen jurídico. 
 
 En lo no previsto expresamente en estas bases se aplicará lo dispuesto en la citada Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Selaya, que tendrá la consideración de bases generales de esta convocatoria. 
Asimismo, se aplicará supletoriamente lo establecido en las cláusulas del mencionado Anexo al Convenio de 
Colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de Selaya y el Gobierno de Cantabria para la distribución del Fondo 
Extraordinario de Suministros Básicos, la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales, la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2016, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, sus disposiciones de desarrollo, y las restantes normas de derecho administrativo. 
 
 Tercera. Definición, características y objetivos de las ayudas.  

 
1. A los efectos de esta convocatoria, se consideran ayudas de emergencia social aquellas prestaciones 

económicas no periódicas, de carácter extraordinario, concedidas a unidades perceptoras a las que sobrevengan 
situaciones de urgente necesidad, en las que se vean privadas de los medios imprescindibles para cubrir las 
necesidades básicas, siendo la finalidad de tales ayudas dispensar una atención básica y urgente en el momento 
en que se produzcan dichas situaciones de urgente necesidad, tal y como señala el artículo 39.1 de la Ley de 
Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales. 
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2. Las ayudas de emergencia social reguladas en estas bases tienen las siguientes características: 
a) Tienen carácter puntual y solo se podrán conceder a una de las personas integrantes de la unidad 

perceptora. 
b) Tienen carácter personal e intransferible. 
c) Son finalistas, debiendo destinarse únicamente a cubrir las necesidades para las que han sido concedidas. 
d) Tienen carácter subsidiario y, en su caso, complementario a otro tipo de recursos y prestaciones sociales 

de contenido económico previstos en la legislación vigente, que pudieran corresponder a la persona beneficiaria o 
a cualquiera de las personas integrantes de su unidad perceptora, así como, en su caso, a otras personas residentes 
en la misma vivienda o alojamiento. 
 3. Las ayudas de emergencia social tienen los siguientes objetivos: 
 a) Dar respuesta a situaciones ocasionadas por necesidades coyunturales, que no pueden ser satisfechas 
por falta de recursos económicos y que afectan a unidades familiares y de convivencia, desestabilizando su normal 
desarrollo. 
 b) Prevenir la aparición de situaciones de marginación como consecuencia de imprevistos ocasionales o 
carencias económicas de emergencia. 
 c) Apoyar los procesos de intervención que los Servicios Sociales de Atención Primaria (de aquí en adelante, 
SSAP) desarrollan con personas y familias en situación o riesgo de exclusión social.   
 
 Cuarta. Objeto de las ayudas. 
  

1. El objeto de las ayudas de emergencia social reguladas en estas bases es la cobertura de necesidades 
básicas, tales como alimentación, productos básicos de higiene y limpieza y suministros que garantizan una mínima 
condición de habitabilidad y salubridad en la vivienda (luz, agua y gas), en los términos previstos en el anexo I sobre 
las condiciones específicas aplicables a cada tipo de ayuda. 
 2. Las ayudas de emergencia social que se otorguen en desarrollo de esta convocatoria se destinarán a la 
cobertura de los siguientes gastos específicos, siempre derivados de una situación de emergencia sobrevenida: 
 a) Productos básicos: alimentación, ropa y calzado, pañales, así como productos básicos de higiene 
doméstica y personal. 
 b) Ayudas para la vivienda, siempre que haya garantía de continuidad en el domicilio:  
 - Pago de alquiler de vivienda y/o fianza. 
 - Equipamiento del hogar: grandes electrodomésticos de gama blanca y equipamiento del hogar de carácter 
básico recogido en las condiciones específicas de las ayudas. 
 - Pago de deudas de suministros básicos (luz, gas y agua, alcantarillado y basuras). 
 - Alojamiento en pensiones, hostales y pisos compartidos. 
 c) Actividades y materiales educativos:  
 Todas las ayudas incluidas en este apartado deberán ser destinadas a menores en riesgo de desprotección 
o desprotección moderada incluidos en un Plan de Intervención por los SSAP.  
 - Material escolar. 
 - Comedor escolar. 
 - Transporte para acudir al centro educativo. 
 - Actividades extraescolares y de ocio necesarias dentro de un Plan de Intervención de atención a menores 
en riesgo de desprotección o desprotección moderada, no cubiertas por los centros de día o por otras entidades 
asociativas u organizaciones no gubernamentales de la zona. 
 d) Transporte: 
 - Transporte para tramitar documentación con fines de inserción sociolaboral, para personas incursas en un 
proceso de intervención social llevado a cabo por los SSAP. 
 - Destinado a mujeres víctimas de violencia de género, para asistir a trámites judiciales en los procesos 
civiles y penales que se especifican en el anexo I de estas bases. 
 e) Gastos de endeudamiento previo por alguno de los conceptos señalados anteriormente, originados en los 
tres meses anteriores a la solicitud. La cuantía máxima por este concepto será de 1.500,00 euros y no se podrá 
volver a solicitar esta ayuda específica hasta que haya transcurrido al menos un año. 
 3. No serán objeto de estas ayudas de emergencia social los gastos siguientes: 
 a) Suministros no básicos como telefonía, Internet, etc. 
 b) Pago de impuestos. 
 c) Créditos personales. 
 d) Obligaciones y deudas con la Seguridad Social. 
 e) Multas y otras sanciones. 
 f) Gastos de comunidades de propietarios. 
 g) Deudas hipotecarias. 
 
 Quinta. Financiación, crédito presupuestario y cuantía máxima de las ayudas. 
 
 1. Las ayudas de emergencia social previstas y reguladas en estas bases, están cofinanciadas por la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, a través del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, y el Ayuntamiento de 
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Selaya, en los términos del Anexo al Convenio de Colaboración suscrito entre ambas Administraciones para el 
desarrollo de los servicios sociales de atención primaria en el año 2020 (Fondo Extraordinario de Suministros 
Básicos). 
 2. El crédito presupuestario total que se destina para la presente convocatoria es de 7.200 euros, con cargo 
a la aplicación 231 480 del Presupuesto del Ayuntamiento del ejercicio 2020. 
 3. La cuantía máxima de las ayudas de emergencia social previstas en esta convocatoria no superará, por 
todos los conceptos posibles, la cantidad de 1.500,00 euros por unidad perceptora. 
 
 Sexta. Régimen de compatibilidad de las ayudas. 
 
 1. Las ayudas de emergencia social previstas en esta convocatoria serán incompatibles con cualquier otra 
ayuda económica pública que pudiera corresponder a la persona beneficiaria o a otro miembro de su unidad 
perceptora para la misma finalidad, dado el carácter extraordinario, finalista y subsidiario de las mismas.  
 2. Las ayudas de emergencia social serán compatibles con otras ayudas públicas que no tengan tal finalidad.  
 3. El importe de las ayudas de emergencia social, aisladamente o sumadas a otras, no podrá superar en 
ningún caso el coste de la actividad objeto de subvención. Tampoco podrá concederse más de una ayuda para la 
misma finalidad. 

 
Séptima. Régimen de tramitación de las ayudas. 

 
 Las ayudas de emergencia social previstas en estas bases se tramitarán en régimen de convocatoria pública 
abierta y se otorgarán mediante el procedimiento de concesión directa, al concurrir razones de interés social y 
humanitario que hacen innecesaria la concurrencia competitiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Selaya. 

Las ayudas se concederán en función de las solicitudes que se presenten en cualquier momento del presente 
ejercicio presupuestario (a contar desde la publicación del extracto de esta convocatoria en el BOC y hasta el 15-
12-2020), siempre que las personas interesadas cumplan los requisitos establecidos en las bases reguladoras y 
exista crédito presupuestario. 

 
 Octava. Requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria de las ayudas. 
 
 1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas de emergencia social previstas en esta convocatoria, las personas 
que cumplan los siguientes requisitos: 
 a) Ser mayor de dieciocho años, o menor con cargas familiares, o mayor de dieciséis años emancipado por 
decisión judicial. 
 b) Estar empadronado/a y tener residencia efectiva en el municipio de Selaya de forma ininterrumpida 
durante los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Este requisito se 
acreditará mediante informe de convivencia emitido por los servicios municipales, que se incorporará al expediente 
de solicitud. 
 No obstante, el periodo mínimo de residencia efectiva no se exigirá a las siguientes personas: 

 Las mujeres víctimas de violencia de género en las que concurran circunstancias que les impidan 
disponer de sus bienes o las sitúen en estado de necesidad, siempre que tales circunstancias consten 
acreditadas en el informe social que al efecto emita el personal técnico de los SSAP. 

 Las personas solicitantes de asilo, una vez admitida a trámite su solicitud. 
 Cuando el informe social del técnico de SSAP así lo valore. 

 c) No tener ingresos suficientes para atender la situación de emergencia. La insuficiencia de ingresos se 
estimará conforme dispone la base undécima. 
 d) Que ninguna de las personas que integran la unidad perceptora disponga de bienes muebles o inmuebles 
distintos a la vivienda habitual, sobre los que se posea un derecho de propiedad, posesión, usufructo o cualquier 
otro que, por sus características, valoración, posibilidad de explotación o venta, indique la existencia de medios 
suficientes para atender la necesidad para la que se solicita la ayuda, salvo causas justificadas. 
 e) Estar atendida en un proceso de intervención social bajo la supervisión del personal técnico de SSAP, en 
los casos en que se prevea este requisito para la ayuda concreta que se solicite; o en su caso, comprometerse a 
iniciar un programa de intervención social cuando así lo considere el personal técnico de Servicios Sociales. 
 f) No tener acceso a ayudas de otras Administraciones Públicas específicamente destinadas a cubrir la 
totalidad de la necesidad para la que se solicita la prestación. 
 g) No haber solicitado ningún integrante de la unidad perceptora una ayuda económica municipal o 
autonómica con la misma finalidad en los últimos seis meses. 
 h) No estar cubiertos los gastos para los que se solicita la ayuda por compañías de seguros, mutuas u otras 
entidades similares. 
 i) En el caso de facturas pendientes de suministros básicos y/o alquiler sin pagar, el solicitante y el titular 
deberán ser la misma persona, salvo que se justifique mediante contrato de alquiler o empadronamiento que el 
solicitante es quien ha generado la deuda. 
 j) Haber justificado en tiempo y forma las ayudas de emergencia social solicitadas anteriormente. 



i boc.cantabria.esPág. 7707

LUNES, 20 DE ABRIL DE 2020 - BOC NÚM. 74

4/11

C
V

E-
20

20
-2

69
6

 2. A todos los efectos, las personas extranjeras se regirán por lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, así como por la 
normativa dictada para su desarrollo. 
 

Novena. Obligaciones de las personas beneficiarias. 
 
 Las personas beneficiarias de las ayudas de emergencia social tienen las siguientes obligaciones: 
 a) Destinar la subvención concedida a la finalidad para la que se otorga. 
 b) Comunicar los hechos sobrevenidos en relación con el cumplimiento de los requisitos que pudieran dar 
lugar al acceso a la ayuda. 
 c) Comunicar cualquier cambio relativo al domicilio o residencia habitual. 
 d) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe la Administración. 
 e) Justificar la ayuda concedida de acuerdo con lo dispuesto en la base decimonovena de esta convocatoria. 
 f) Reintegrar el importe total o parcial de la prestación indebidamente percibida. 

 
Décima. Definiciones. 

  
A los efectos de la presente convocatoria, se definen los siguientes conceptos: 
Unidad perceptora: 

 a) Las personas que viven solas en una vivienda o alojamiento. 
 b) Dos o más personas que viven juntas en una misma vivienda o alojamiento, cuando estén unidas entre sí 
por matrimonio u otra forma de relación análoga a la conyugal, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado, o por tutela o por acogimiento administrativo y/o judicial. 
 c) Las personas menores de edad en situación de acogimiento familiar administrativo o judicial, y los hijos e 
hijas que vivan temporalmente fuera del domicilio familiar cursando estudios. 
 Situación sobrevenida: 
 Es una situación repentina e imprevista, no provocada de manera intencionada, que sitúa a la unidad 
perceptora en grave situación económica, por pérdida de ingresos regulares o agotamiento de prestaciones en la 
unidad perceptora. 
 Proceso de intervención social: 
 Es el conjunto de actividades y medios dispuestos para la consecución de los objetivos, los cuales han sido 
establecidos de forma consensuada con la persona beneficiaria para superar las dificultades que han provocado la 
situación de necesidad.  
  

Undécima. Límite de ingresos de la unidad perceptora. 
 
 A los efectos de la presente convocatoria, los ingresos económicos de la unidad perceptora estarán referidos 
al mes anterior a la fecha de presentación de la correspondiente solicitud, fijándose el límite máximo según el 
siguiente método: 
 a) Cuando la unidad perceptora esté formada por un único integrante, los ingresos mensuales no podrán 
superar el resultado de multiplicar por 1,25 el indicador público de renta de efectos múltiples (en adelante por su 
acrónimo, IPREM) del año 2020, que está fijado en 537,84 euros mensuales. 
 b) Cuando la unidad perceptora esté formada por más de un integrante, el resultado al que se refiere el 
apartado anterior se incrementará en un 30 por 100 por el segundo miembro, un 20 por 100 por el tercero y un 10 
por 100 a partir del cuarto. 
 Por lo tanto, los ingresos mensuales de la unidad perceptora referidos al último mes no podrán superar los 
siguientes importes: 
 
NÚMERO DE MIEMBROS ÍNDICES DE REFERENCIA LÍMITE MÁXIMO DE INGRESOS 
  POR UNIDAD PERCEPTORA 

1 persona 1,25 sobre 537,84 euros 672,30 euros. 
2 personas 30 por 100 sobre 672,30 euros 873,99 euros 
3 personas 20 por 100 sobre 873,99 euros 1.048,79 euros 
4 personas 10 por 100 sobre 1.048,79 euros 1.153,65 euros 
5 personas 10 por 100 sobre 1.153,65 euros 1.269,01 euros 
6 personas 10 por 100 sobre 1.269,01 euros 1.395,91 euros. 
7 o más personas 10 por 100 sobre 1.395,91 euros 1.535,50 euros. 
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Duodécima. Plazo y lugar de presentación de solicitudes. 
 
 1. Las solicitudes de ayuda se podrán presentar desde el día en que se publique el extracto de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria y hasta el día 15 de diciembre de 2020. 
 2. Las solicitudes de ayuda irán dirigidas al Alcalde del Ayuntamiento de Selaya y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento de Selaya (c/ La Constancia, 2), de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 
horas, o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 3. El texto completo de las bases de la convocatoria podrá consultarse en el tablón de anuncios y en la página 
web del Ayuntamiento (www.aytoselaya.org), en el anuncio que se publicará en el propio BOC, y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones. 
  
 Decimotercera. Documentación a presentar. 
 
 Las personas interesadas en solicitar las ayudas previstas en esta convocatoria presentarán la siguiente 
documentación: 
 a) Solicitud de ayuda, cumplimentada conforme al modelo indicado en el anexo II de estas bases, que se 
puede obtener en las oficinas municipales y en la página web del Ayuntamiento. 

En su caso, el resto de miembros de la unidad perceptora del solicitante podrán firmar el consentimiento 
expreso para que el Ayuntamiento pueda acceder a sus datos personales que obran en poder de otras 
Administraciones Públicas y que son necesarios para la resolución de la solicitud de ayuda.  
 b) Fotocopia del documento nacional de identidad del solicitante y de los demás miembros de su unidad 
perceptora; así como del libro de familia o de los certificados de nacimiento para los menores que no tengan 
documento nacional de identidad. En caso de ser extranjero, pasaporte o permiso de residencia del solicitante en 
vigor. 
 c) Documentos acreditativos de los ingresos económicos de cada uno de los miembros de la unidad 
perceptora, referidos al mes anterior al de la fecha de la solicitud; nóminas, pensiones, prestaciones por desempleo, 
o en su caso, certificado de la no existencia de ingresos (emitidos por la Agencia Tributaria, Servicio Público de 
Empleo, Seguridad Social u otros organismos o entidades). 
 d) Fotocopia de la libreta/cuenta de ahorro u otro documento bancario en el que conste el/la solicitante como 
titular de la cuenta en la que desea que se abone la ayuda social, con indicación de los datos de la cuenta (IBAN y 
20 dígitos). 
 e) Documentación bancaria en la que consten los movimientos de todas las libretas de ahorro y cuentas 
corrientes de todos los miembros de la unidad perceptora, debiendo figurar los movimientos de los dos meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. 

f) Presupuesto del gasto a realizar en función de la ayuda que se solicita, o, en su caso, justificante de los 
gastos ya realizados. 
 g) Cuando se solicite la ayuda para vivienda, escrituras de propiedad o contrato de arrendamiento a nombre 
del solicitante o de alguno de los miembros de su unidad perceptora.  
 h) Cualquier otra documentación que se requiera por los técnicos de Servicios Sociales, por ser precisa a su 
juicio para evaluar la situación de necesidad que motiva la solicitud de la ayuda de emergencia social. 
 i) Cualquier otra documentación que la persona interesada considere oportuno aportar para evaluar la 
situación de necesidad que motiva su solicitud de ayuda. 
  
 Decimocuarta. Órganos competentes para la instrucción y resolución. 
 
 1. El órgano competente para la ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de las ayudas 
es la Concejal Dña. María del Carmen Sañudo Carral. 
 2. Al no otorgarse las ayudas en régimen de concurrencia competitiva, no es necesaria la constitución de un 
comité de evaluación colegiado.  
 3. El Alcalde es el órgano competente para resolver los procedimientos de solicitud de ayudas que se 
tramiten, en aplicación de lo establecido en artículo 6 de la Ordenanza General del Subvenciones, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 22.9 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del año 2020. 
 
 Decimoquinta. Instrucción y resolución del procedimiento. 
 
 1. Todas las ayudas previstas en esta convocatoria tendrán carácter urgente en su tramitación, debiendo 
resolverse los procedimientos en el plazo máximo de un mes contado desde la fecha de presentación de la solicitud. 
Transcurrido dicho plazo sin que la Administración municipal haya resuelto y notificado la resolución del 
procedimiento, se entenderá desestimada por silencio administrativo la solicitud de subvención a los efectos de 
presentación por las personas interesadas de los recursos y reclamaciones que estimen oportunos. 
 2. Si la solicitud de ayuda no reúne los requisitos exigidos en estas bases, el órgano instructor requerirá a la 
persona interesada para que en un plazo de cinco días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada al 
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efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 3. El personal técnico de Servicios Sociales está facultado para efectuar las comprobaciones que considere 
oportunas sobre la veracidad de los datos aportados por las personas interesadas. Igualmente, podrá requerir a 
éstas cuantas aclaraciones o documentación fuera precisa para impulsar y resolver el procedimiento. 
 4. Toda solicitud de ayuda conllevará la realización por parte del personal técnico de Servicios Sociales de 
un estudio de la petición y de la situación socioeconómica de la persona solicitante y los demás miembros de su 
unidad perceptora, a partir de los documentos presentados, las entrevistas mantenidas, visitas domiciliarias o 
cuantos otros elementos sirvan a los profesionales para la consideración de la situación social de necesidad y 
emergencia. 
 5. Una vez completado el expediente, se emitirá el correspondiente informe por parte del técnico de Servicios 
Sociales responsable, en el que se hará constar si la persona solicitante cumple o no con los requisitos exigidos en 
estas bases para ser beneficiaria de la ayuda de emergencia social solicitada. En el supuesto de que el informe sea 
favorable, incluirá la propuesta de concesión de la ayuda de emergencia social, con especificación del tipo o tipos 
de ayuda y su cuantía. 
 6. Compete al Alcalde la terminación del procedimiento, mediante resolución en la que conste la cuantía, tipo 
y demás particularidades de la ayuda de emergencia social que se conceda, en los términos previstos en la presente 
convocatoria. Cuando la resolución sea desestimatoria, incluirá los motivos por los cuales no se concede la ayuda 
solicitada. 
 7. En aquellos supuestos en que la situación de la persona solicitante presente, según el informe del técnico 
responsable, extrema urgencia y gravedad, podrá dictarse resolución y completarse el expediente con posterioridad. 
Si transcurrido el plazo concedido al efecto no se hubiera completado el expediente, o no se confirmara la urgencia, 
se procederá a revocar la ayuda otorgada y reclamar el importe percibido hasta la fecha. 
 
 Decimosexta. Causas de desestimación de la solicitud. 
 
 Serán desestimadas las solicitudes presentadas por las personas en las que concurra alguna de las 
siguientes causas: 
 a) Que no cumplan las condiciones y requisitos establecidos en las bases 3ª, 4ª, 8ª,10ª, 11ª y 13ª de esta 
convocatoria. 
 b) Que no presenten la documentación exigida y cuantos otros documentos les sean requeridos para verificar 
el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en estas bases. 

c) En el supuesto de que el personal técnico de Servicios Sociales, a la vista de la documentación presentada 
por la persona interesada, no pueda determinar los ingresos de todos los miembros de la unidad perceptora o de 
convivencia. 

d) Si se comprueba la existencia de falsedad en la documentación presentada, o en los motivos alegados 
para acceder a las ayudas. 
 e) Si se produce contradicción, ocultación o falsedad en los datos económicos, de residencia, convivencia o 
relativos a la vivienda. 
 
 Decimoséptima. Criterios de valoración de las solicitudes. 
 
 1. La concurrencia en las personas solicitantes de las ayudas y en los demás miembros de la unidad 
perceptora de los requisitos establecidos en estas bases, en particular los indicados en las bases 8ª, 10ª y 11ª, dará 
lugar a la concesión de las ayudas de emergencia social solicitadas en la cuantía fijada en cada caso. 
 2. Las solicitudes serán resueltas por riguroso orden de presentación. 
 3. Cuando se agote el crédito presupuestario disponible para esta convocatoria, no se podrán conceder más 
ayudas. 
 
 Decimoctava. Notificación y publicación de los actos dictados en desarrollo de esta convocatoria. Régimen 
de recursos contra tales actos. 
  
 1. Dado el carácter abierto de la presente convocatoria, las notificaciones de los actos dictados en su 
desarrollo se efectuarán de forma individual a la dirección que indiquen las personas interesadas en su solicitud. 
 2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, las ayudas de emergencia social otorgadas al amparo de la presente convocatoria no serán objeto 
de publicación, por considerar que dicho trámite puede ser contrario a la normativa reguladora de la protección del 
derecho al honor, la intimidad personal y familiar y la propia imagen. 
 3. Contra la resolución del Alcalde por la que se resuelve el procedimiento se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante el Alcalde en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
la notificación de la resolución del procedimiento, o bien directamente recurso contencioso-administrativo en la forma 
y plazos que establece la ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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 Decimonovena. Pago y seguimiento de las ayudas. 
 

1. El pago de las ayudas de emergencia social previstas en esta convocatoria se efectuará en el plazo 
máximo de quince días contado desde la fecha de la resolución de concesión, mediante ingreso en la cuenta 
bancaria que haya facilitado la persona beneficiaria. 

2. Los técnicos de SSAP serán los encargados del seguimiento de estas ayudas, observando el destino dado 
a las mismas y pudiendo requerir a las personas beneficiarias la información o documentación necesaria para el 
ejercicio de dicha función de forma adecuada. 

 
Vigésima. Justificación de las ayudas. 
 
1. Las personas beneficiarias de las ayudas de emergencia social han de justificar la realización de los gastos 

subvencionables en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de percepción de la ayuda. Si el pago de 
la ayuda fuera fraccionado, el plazo de justificación será de un mes contado a partir de la fecha de percepción de 
cada uno de los importes fraccionados de la ayuda. 

2. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente. 

3. Se considera gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación. Las personas beneficiarias han de aportar los justificantes de pago de los gastos objeto de 
subvención. 

 
Vigesimoprimera. Régimen de recursos. 
 
1. Contra la Resolución de la Alcaldía por la que se aprueba las bases reguladoras de esta convocatoria, que 

es definitiva en vía administrativa, las personas interesadas pueden presentar recurso de reposición ante el Alcalde, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria. 

2. Alternativamente, la resolución municipal podrá ser objeto de recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales en la forma y plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 
Vigesimosegunda. Criterios especiales de aplicación por causa del COVID-19. 
 
Durante la vigencia del estado de alarma declarado para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, se aplicarán los siguientes criterios en el procedimiento de concesión de las ayudas 
de emergencia social: 
 1. La documentación a aportar por las personas solicitantes de la ayuda será la mínima imprescindible para 
poder tramitar y resolver la solicitud. En todo caso, se considera documentación imprescindible a aportar la siguiente: 
 a) Solicitud de ayuda, cumplimentada conforme al modelo indicado en el anexo II de estas bases.  
 b) Documentos acreditativos de los ingresos económicos de cada uno de los miembros de la unidad 
perceptora, referidos al mes anterior al de la fecha de la solicitud.  
 c) Fotocopia de la libreta/cuenta de ahorro u otro documento bancario en el que conste el/la solicitante como 
titular de la cuenta en la que desea que se abone la ayuda social, con indicación de los datos de la cuenta (IBAN y 
20 dígitos). 
 2. El informe del técnico de Servicios Sociales deberá ajustarse a las circunstancias derivadas del COVID-
19, y en el mismo se recogerán las incidencias en la tramitación (no poder recoger y/o acceder a cierta 
documentación, o que la información se ha recogido telefónicamente, etc). En la propuesta de concesión de la 
ayuda, en el caso de que así sea, se indicará que se trata de una situación de emergencia ocasionada por el COVID-
19. 
 3. Respecto a la valoración de la escasez de ingresos de la unidad perceptora de la persona solicitante de 
la ayuda, se tendrá en cuenta el siguiente criterio: 
 - La no percepción de ingresos de ningún tipo. 
 - La pérdida definitiva o temporal de ingresos, o haber sufrido una considerable disminución de los mismos. 
 En el supuesto de considerable disminución de ingresos, se aplicará la base undécima para determinar el 
límite de ingresos de la unidad perceptora. 
 4. Las ayudas de emergencia social prioritarias serán las siguientes, según el orden de prelación establecido: 
 - Alimentación y productos de higiene. 
 - Alquiler. 
 - Reparaciones urgentes. 

  
 Selaya, 8 de abril de 2020. 

 El alcalde, 
 Cándido Manuel Cobo Fernández. 



i boc.cantabria.esPág. 7711

LUNES, 20 DE ABRIL DE 2020 - BOC NÚM. 74

8/11

C
V

E-
20

20
-2

69
6

  

ANEXO I.- CONDICIONES ESPECÍFICAS SEGÚN EL TIPO DE AYUDA 
 

1. AYUDAS PARA VIVIENDA 
 
a) Alquiler: 
Ayuda por importe máximo equivalente a tres mensualidades y que en cualquier caso no puede superar 
los 1.500,00 euros. 
 
b) Fianzas de acceso al alquiler de vivienda: 
Hasta un máximo de dos mensualidades y en todo caso hasta un máximo de 800,00 euros. 
 
c) Equipamiento del hogar (grandes electrodomésticos de gama blanca (frigoríficos, cocina y 
lavadora) y mobiliario de carácter básico (cama y colchón): 
Hasta un máximo de 500,00 euros. 
 
d) Reparaciones extraordinarias y urgentes necesarias para mantener la vivienda en condiciones 
de seguridad, higiene y salubridad de carácter primario, siempre que su falta de atención pudiera 
suponer un riesgo para su vida o su salud: 
Hasta un máximo de 600,00 euros. 
 
e) Suministros de electricidad, gas y agua: 
Hasta un máximo de tres recibos y en todo caso con un límite que no podrá superar los 600,00 euros. 
 
f) Alojamiento en pensiones, hostales y pisos compartidos: 
Hasta un máximo del importe de tres meses de estancia, siempre que hayan agotado otras vías como 
casas de acogida u otros recursos disponibles, con el máximo de 1.200,00 euros. 
 
Observaciones sobre las ayudas de esta categoría: 
En todos los casos de ayudas para vivienda, debe quedar acreditado que los solicitantes no se han podido 
acoger a las ayudas para alquiler de la Dirección General de Vivienda, ni a las de rehabilitación del 
Gobierno de Cantabria, ni a otras ayudas autonómicas o de las entidades locales, bien mediante 
presentación de la resolución administrativa denegando la ayuda, o mediante declaración responsable del 
solicitante. 
 

2. ALIMENTACIÓN Y VESTIDO 
 
a) Alimentación y productos higiene, por unidad perceptora: 
Por un periodo máximo de tres meses y según la siguiente tabla: 
 

PERSONAS DE LA UNIDAD  IMPORTE MÁXIMO 
PERCEPTORA  
1 persona Hasta 150,00 euros por mes. 
2 personas Hasta 220,00 euros por mes. 
3 personas Hasta 290,00 euros por mes. 
4 personas Hasta 350,00 euros por mes. 
5 o más personas Hasta 400,00 euros por mes. 

 
b) Vestido por unidad perceptora: 
Hasta un máximo de 100,00 euros. 
 

3. AYUDAS EDUCATIVAS 
 
Estas ayudas se tramitarán siempre y cuando sean parte de un programa de intervención familiar en SSAP 
para menores en riesgo de desprotección y desprotección moderada, con expediente abierto en dichos 
servicios y dentro de un Plan de Caso. 
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a) Pago de material escolar en enseñanza obligatoria: 
 Enseñanza primaria: hasta 90,00 euros por hijo/a. 
 Enseñanza secundaria: hasta 90,00 euros por hijo/a. 

 
b) Pago de comedor escolar: 
Se pagará como máximo el 25 por 100 de la cuota no cubierta por la beca de la Consejería competente 
en materia de Educación, con una deuda máxima acumulada de tres meses. 
 
c) Pago de transporte escolar: 
Se pagará la cantidad no cubierta por la beca de la Consejería de Educación, con una deuda máxima 
acumulada de tres meses. 
 
d) Pago de actividades extraescolares y de ocio: 
Siempre y cuando sea parte de un programa de intervención familiar de SSAP para menores en riesgo de 
desprotección y desprotección moderada: hasta un 75 por 100 del coste de la actividad y hasta un máximo 
de tres mensualidades. 
 
Observaciones sobre las ayudas de esta categoría: 
En todos los casos de ayudas clasificadas en la categoría de actividades educativas, debe quedar 
acreditado que no se han podido acoger a las ayudas que convoque la Consejería competente en materia 
de educación por el mismo concepto. Cuando se reciba ayuda de dicha Consejería, ésta se podrá 
complementar en casos de elevada necesidad. En el caso de las becas de transporte y comedor, se 
acreditará mediante la correspondiente resolución de la Consejería competente. También deberá quedar 
acreditado que no se han podido acoger a las ayudas económicas de la Subdirección de Infancia, 
Adolescencia y Familia destinadas a cubrir las necesidades básicas de menores en situación de 
desprotección moderada. 
 

4. AYUDAS DE TRANSPORTE 
 
Bono de transporte o kilometraje: 
En los casos que se relacionan a continuación, pago de bono de transporte público durante un máximo de 
tres meses, y si no hubiera servicio público, se financiará hasta un máximo de 0,21 euros/km durante el 
mismo periodo de tiempo: 

 Para acudir a actividades de formación siempre que quede acreditado que no se han podido acoger 
a las ayudas que convoque la Consejería competente en materia de educación o empleo, por el 
mismo concepto. 

 Para desplazamientos para tramitación de documentación con fines de inserción sociolaboral y 
entrevistas de trabajo para aquellas personas con especiales dificultades de inserción sociolaboral 
inmersas en un proceso de intervención social llevado a cabo por los técnicos de SSAP. 

 Para desplazamientos de mujeres víctimas de violencia de género para asistencia terapéutica en 
Salud Mental de Santander, Torrelavega o Laredo; y para desplazamientos para realizar trámites 
judiciales relacionados con separaciones o divorcios, o bien con procesos penales derivados de la 
comisión de delitos y faltas relacionados con la violencia de género. 
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SOLICITUD DE AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL 
  SOLICITANTE, LA PERSONA QUE SUSCRIBE,  

PRIMER APELLIDO  SEGUNDO APELLIDO   
 

NOMBRE  

 

Núm. D.N.I. / N.I.E.  

DOMICILIO :  Calle / Plaza    Nº  Bloque  Escalera  Piso  

 Puerta   CÓDIGO POSTAL  
LOCALIDAD  

 
  TELÉFONO   

  
EXPONE que (indicar motivo de la solicitud):  

  
  
  
  
  

SIENDO SUS INGRESOS TOTALES (referidos al mes anterior al de la fecha de solicitud)  
Importe mensual _________________euros, procedente de 
________________________________________  
  
  

Por lo que SOLICITA,  
La cuantía de_____________euros, en concepto de:  
  

  AYUDAS PARA VIVIENDA                                              CUANTÍA SOLICITADA___________________ 
  AYUDAS PARA ALIMENTACIÓN Y VESTIDO                                 CUANTÍA SOLICITADA___________________ 
   AYUDAS EDUCATIVAS                               CUANTÍA SOLICITADA___________________ 
  AYUDAS DE TRANSPORTES                                           CUANTÍA SOLICITADA___________________  

Declaro bajo mi responsabilidad que ningún integrante de la unidad perceptora ha solicitado ninguna ayuda de emergencia social al 
Gobierno de Cantabria en el plazo de seis meses anterior a la fecha de presentación de la solicitud.  
_____ (1) Autorizo al Ayuntamiento de Selaya a recabar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social (INSS), de la Gerencia de Catastro, del Servicio Estatal de Empleo (SEPE) y de los órganos de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria la documentación precisa para la tramitación de la solicitud de ayuda de emergencia social. 
(1) (indicar SÍ o NO) 
Derecho de oposición: 
Yo Dº/ª________________________________________________, con DNI______________________, me opongo a la consulta 
de______________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________ Por los siguientes 
motivos: 
________________________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________   
Declaro bajo mi responsabilidad la veracidad de los datos consignados en la presente solicitud.  

  
En ...................................................................................... , a ................  de ......................................................................  de 202...............  

  
  

Fdo: .......................................................................................................................................................  

 

 SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE SELAYA 
  



i boc.cantabria.esPág. 7714

LUNES, 20 DE ABRIL DE 2020 - BOC NÚM. 74

11/11

C
V

E-
20

20
-2

69
6

    DATOS DE LA UNIDAD PERCEPTORA DEL SOLICITANTE  (art. 44 de la Ley 2/2007)  
1  Nombre  Apellidos  D.N.I./N.I.E.  Parentesco  

        
                                Ingresos totales referidos al mes anterior de la fecha de solicitud:  

Importe mensual __________________euros, procedente de _____________________________________  
  
  

  
_____ (1) Autorizo al Ayuntamiento de Selaya a recabar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS), de la Gerencia de Catastro, del Servicio Estatal de Empleo (SEPE) y de los órganos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria la documentación precisa para la tramitación de la solicitud de ayuda de emergencia social.  
(1) (indicar SÍ o NO) 

Derecho de oposición: 
Yo Dº/ª_____________________________________________, con DNI____________________, me opongo a la consulta 
de_____________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________ Por los siguientes 
motivos: 
______________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________   

  
                                                                                                    Firmado:  
  
2  Nombre  Apellidos  D.N.I./N.I.E.  Parentesco  

        
                                Ingresos totales referidos al mes anterior de la fecha de solicitud:  

Importe mensual __________________euros, procedente de _____________________________________  
  
  

  
_____ (1) Autorizo al Ayuntamiento de Selaya a recabar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS), de la Gerencia de Catastro, del Servicio Estatal de Empleo (SEPE) y de los órganos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria la documentación precisa para la tramitación de la solicitud de ayuda de emergencia social.  
(indicar SÍ o NO) 

Derecho de oposición: 
Yo Dº/ª______________________________________________, con DNI_____________________, me opongo a la consulta 
de_____________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________ Por los siguientes 
motivos: 
______________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________ 

  
                                                                                                      Firmado:  
  
  

DECLARACIÓN DE NO PERCEPCIÓN DE INGRESOS POR LA UNIDAD PERCEPTORA  
Declaro, bajo mi responsabilidad, que ninguna de las personas que componen la unidad perceptora percibe ingresos.  

 En   , a  de  de 202___  
  
  
  
 Fdo:   __  

  
 2020/2696 
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      7. OTROS ANUNCIOS
   7.1. URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA

   CVE-2020-2692   Información pública de expediente para ejecución de instalaciones 
para un centro canino en Frama. Expediente 110/2020.

   A la vista de la solicitud presentada por: 
 Interesado: CABRCAT. DNI: 48****61Y 
 Se ha instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de con-

cesión de autorización autonómica en suelo rústico de especial protección paisajística, para 
realizar: 

 INSTALACIONES PARA UN CENTRO CANINO. 
 En la siguientes fi ncas: 
 Referencia catastral: 39013A030002410000QO y 39013A030002440000QD. 
 Localización: Frama (Cabezón de Liébana). 
 Clase: Rústico de especial protección paisajístico. 
 Superfi cie: 7.845 m2 
 Coefi ciente: 100%. 
 Uso: Agrario. 

 Y, en cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de infor-
mación pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formu-
len las alegaciones que estimen convenientes. 

 Cabezón de Liébana, 18 de marzo de 2020. 
 El alcalde, 

 Jesús Fuente Briz. 
 2020/2692 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2020-2670   Información pública de solicitud de autorización para la restauración, 
renovación y reforma de una vivienda unifamiliar aislada en parcela 
38, polígono 4 del barrio de El Rebollar de Pontones.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de Gonzalo Botín Sanz 
de Sautuola, de concesión de autorización para la restauración, renovación, y reforma de una 
vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico de Pontones, en el barrio de El Rebollar, polígono 
4, parcela 38, con referencia catastral 39062A004000380000XX. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Ribamontán al Monte, 1 de abril de 2020. 
 El alcalde, 

 Joaquín Arco Alonso. 
 2020/2670 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2020-2688   Información pública de solicitud de autorización para uso 
de aparcamiento en las temporadas estivales en parcela 
39095A502000340000WW. Expediente 832/2019.

   Por don Vicente Sánchez Caso se ha solicitado autorización para realizar el uso de apar-
camiento en las temporadas estivales en una parcela rústica con referencia catastral 
39095A502000340000WW. La parcela donde se pretende realizar la actuación está clasifi cada 
como "Suelo No Urbanizable" y califi cada como "Áreas de especial protección por su valor 
agrícola intensivo (AEP-4)" y, se encuentra dentro de la línea límite de protección de dominio 
público marítimo-terrestre, afectada por la Ley 2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Or-
denación de Litoral (POL), situadas en una zona con área de protección, categoría "Protección 
Litoral (PL)". 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley de Cantabria 2/2004, de 
27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral, en relación con el artículo 116 de la Ley 
de Cantabria 2/2009, de 3 de julio, de Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente 
se somete a información pública durante el plazo de 15 días para que pueda ser examinado y 
para que, en su caso, se formulen al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Val de San Vi-
cente, de lunes a viernes y en horario de 09:00 a 14:00 horas, y las alegaciones se dirigirán 
al propio Ayuntamiento presentándose en su Registro General o por cualquiera de los medios 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Pesués, Val de San Vicente, 27 de marzo de 2020. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2020/2688 
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     AYUNTAMIENTO DE VOTO

   CVE-2020-2374   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar en parcela 55, polígono 530, en Bádames.

   Don Luis Gutiérrez Lastra solicita en este Ayuntamiento autorización para la construcción de 
vivienda unifamiliar en suelo no urbanizable de Bádames, parcela 55, polígono 530. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, dicha 
solicitud se somete a información pública por término de quince días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio en el BOC, para que quien se considere afectado de algún modo, 
pueda formular las alegaciones que estime convenientes. 

 El expediente se encuentra de manifi esto y puede ser consultado, durante las horas de ofi -
cina, en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

 Voto, 10 de marzo de 2020. 
 El alcalde, 

 José Luis Trueba de la Vega. 
 2020/2374      
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